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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 127

Siendo el primer día del mes de octubre del año dos mil veintidós, se abre el primer período ordinario de sesiones del 
segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al 
primer día del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
127, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los tres días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 128

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones IX y X del artículo 3; los artículos 6 y 8; el párrafo primero del artículo 
11; el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo primero del artículo 23 y, se adiciona un artículo 23 Bis, todos de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 3.- (…) 

I. a la VIII. (…)

IX. Reglamento Interior: al Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado 
de Campeche;

X. Secretaría de Gobierno: a la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 

XI. (…)

Art. 6.- El Periódico Oficial del Estado contará con una estructura orgánica encabezada por una Dirección, subordinada 
jerárquicamente a la Secretaría de Gobierno, la cual tendrá las atribuciones que se señalen en su Reglamento Interior.

Esta Dirección será responsable de la operatividad del portal web del Periódico Oficial del Estado y se encargará 
de publicar electrónicamente los ordenamientos y las disposiciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, para 
su búsqueda, consulta y descarga. De igual forma, será responsable de garantizar la autenticidad, integridad e 
inalterabilidad del Periódico Oficial del Estado, a través de la firma electrónica avanzada. 
Art. 8.- La Dirección de los Talleres Gráficos, adscrita a la Secretaría de Gobierno, es la unidad administrativa encargada 
de la edición del Periódico Oficial del Estado y demás publicaciones gubernamentales.

Art. 11.- El Periódico Oficial del Estado se publicará en forma electrónica y su edición tendrá carácter oficial, la cual 
contará con la firma electrónica avanzada de la persona titular de la Dirección del Periódico Oficial del Estado, para 
garantizar su autenticidad, integridad e inalterabilidad y deberá contener:

A. a C. (…)

Art. 14.- (...)

El Periódico Oficial del Estado será editado electrónicamente, contará con la firma electrónica avanzada de la persona 
titular de la Dirección para garantizar su autenticidad, integridad e inalterabilidad; para efectos de evidencia documental 
física, se imprimirán dos ejemplares con idénticas características y contenido, así como para garantizar la publicación 
en los casos en que resulte imposible acceder a su edición electrónica por causas de fuerza mayor.

(…)

(…)
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Art. 23.- El Periódico Oficial del Estado, además del índice al que se refiere el artículo 22, deberá publicar dentro de los 
primeros tres meses de cada año, el índice de todas aquellas leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
carácter general que durante el año inmediato anterior hayan sufrido alguna modificación. 

(…)

Art. 23 Bis. - El Periódico Oficial del Estado deberá poner a disposición de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche los índices a los que se refieren los artículos 22 y 23 de esta Ley una vez que los tenga 
integrados y deberá facilitar la entrega de información que, sobre el particular, le requiera dicha Dependencia para el 
desarrollo de sus atribuciones.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

TERCERO.- En un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, la Secretaría de Gobierno deberá realizar todas las acciones necesarias para la implementación del presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- 
C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
128, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO.- PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 129

ÚNICO.- Se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al artículo 213 del Código Penal del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:
	
ARTÍCULO 213.- ……………

I. a III. …………..

IV. En la ejecución del hecho punible obrara violencia o engaño; 

V. La víctima sea una persona en situación de vulnerabilidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
129, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 130

ÚNICO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 56 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 56.- ……………

I. a XVIII. …………..

XIX. Inculcar en las niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente, así como el respeto, cuidado y procuración 
del bienestar de los animales;

XX y XXI. …………

Las………………
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan  las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
130, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 131

ÚNICO.- Se reforma el artículo 11 de la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 11.- La Junta de Gobierno es el órgano superior de gobierno del Instituto y estará integrado por:

I. Una Presidenta o Presidente, que será la o el titular de la Secretaría de Bienestar;
II. Vocales, quienes tendrán derecho a voz y voto, que serán las o los titulares de:
	

a)	 La  Secretaría de Gobierno;
b)	 La Secretaría de Administración y Finanzas;
c)	 La Secretaría de Salud;
d)	 Secretaría de Inclusión;
e)	 La Secretaría de Educación;
f)	 La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana;
g)	 La Fiscalía General del Estado;
h)	 La Secretaría de la Contraloría;
i)	 La Comisión de Derechos Humanos del Estado;
j)	 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado.

III. Invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, que serán:

a)	 Dos Magistradas o Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
b)	 Las o los Presidentes de las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia, de Igualdad de 

Género y, de Atención a Grupos Vulnerables del H. Congreso del Estado y; 
c)	 Dos integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano.

La Directora General del Instituto fungirá como Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

Cada miembro propietario de la Junta de Gobierno, designará suplente a efecto de que el mismo lo represente en 
casos de ausencia. El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorífico, por lo que no dará derecho a la 
percepción de alguna retribución en numerario o especie por su desempeño.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
131, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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